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Anticipas al Gobierno Nacional 

Buenos Aires, oatubre 25 de 1869. ' 

El 8mado y Cámara de Repesentamtes de la Prov.incia de Bw-  
~ZOS A i ~ e s ,  ata. 

A ~ ~ f c a o  1." - Queda autorizado el directorio del Banco de 
la Provincia, para hacer anticipas mensuales en cuenta corfihte' 
al Gobierno Nacional, hasta la suma de dos millones de peso8 
fuertes, bajo las condiciones siguientes : 

Que este préstamo será. cubierto con el producto del ó Ü  
tro por ciento de la renta ordinaria y el diez por (ciento 
de la misma, tan luego que sea chancelado el préstamo d@ 
4 de octubre de 1867. 

Z9 Que el Gobierno Nacional continuar& remitiendo, p a 2 ~  
ser descentadas en el Banco de la Provincia las letr 
aduana, *entras duren las obligaciones contraída 
dicho ktableeimiento. 



k g .  2P - E1 directorio del Banco midará de f i j e  el muniq ' 

de las memualidades que haya de entregar al Gob5erno Nacio. 
nal, de manera que no se perjudiquen las operaciones habituales 
del establecimiento. - 8 

A 

ART. 3? - El servioio de este empréstito será hecho con los 
billetes autorizados por las leyes de 22 de octubre de 1866 y 21 de 
septiembre de -186'7. 

&T. 4.0 - Clomuníquese al Poder Ejecutivo. 

Buenos Aires octubre 27 de 1869. 

hímplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insér- 
tese en el Registro Oficial. 

- EMILIO CASTRO: 


